
Jueves 23 de Setiembre de 1880. vVno ele 1SSO-S1
/ e.50 céntimos.

■ssr

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICIQN.
por un mes......................................... 1'50 pías.
Por un número suelto......................... 0'50 »
Anuncios para suscritores, «linea». . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0**25 »

Núin. 2124.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
Número 388.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DELAS BALEARES.

Negociado l.°—San ¡dad.—En la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
18 del actual se halla publicada por la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad la siguiente circular.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
___

Dirección general de Beneficencia 
ij San id ad.—C i reída r.

- Por el Ministerio de Estado se dice 
a este de la Gobernación con fecha 4 
del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Cónsul de España 
en Oran, en despacho número 33 de 
‘26 de Agosto próximo pasado, partici
pa á este Ministerio lo cpie sigue:

«He tenido el honor de recibir la 
Real orden circular de V. E., núm. 16, 
fecha 5 del corriente, trasladando otra 
del Ministerio de la Gobernación de 
*28 de Julio último, por la que se dic
tan varias reglas para la aplicación del 
art. 37 de la ley de Sanidad, y se re
cuerda el cumplimiento de la Real or
den del propio Ministerio de 18 de 
Noviembre de 1867, la cual dispuso 
que los Cónsules de España en el ex
tranjero autoricen las relaciones de 
pasajeros y tripulantes en los puertos 
de origen, así como cualquiera altera
ción (pie las citadas relaciones experi
menten en los puntos de tránsito, 
constituyendo la omisión de este re
quisito por parte de los Capitanes una. 

| falta penable con arreglo á la orden 
' de la Dirección general de Beneficen

cia y Sanidad de 1*2 de Abril de 1875.
Con tal motivo creo de mi deber 

manifestar á V. E. que los buques que 
salen de este puerto para los de nues
tro litoral tengo entendido que no ob

servan con lo exactitud que debieran 
el art. 2*2 de la ley de Sanidad, ni las 
Reales órdenes y circulares vigentes 
en la materia, por más que el Consu
lado les haya hecho presente en dife
rentes ocasiones las penas á que con 
ello se exponen. Entre estos buques 
debo señalar especialmente los de va
por que hacen el servicio desde Orán 
á Almería, Cartagena, Alicante y Va
lencia, los cuales presentan en el Con
sulado una relación de pasajeros con 
algunos nombres por mera fórmula; 
pues á pesar de cerrárseles las listas, 
estampando al pié de las mismas el 
número de los viajeros que conducen, 
continúan embarcando hasta última, 
hora todos los que se presenten, de 
los cuales el Capitán del barco hace 
una lista supletoria en alta mar para 
presentarla en el puerto de destino, 
contraviniendo así las terminantes 
disposiciones asignadas en la Real or
den de 18 de Noviembre de 1867.

La Compañía trasatlántica francesa, 
que ha tomado recientemente el servi
cio de correos entre Argelia y la Metró
poli, tocando en varios puertos de Es
paña, ha llegado en ese punto mas 
allá que todas las demás, por cuanto 
que ni siquiera presenta las listas en
cabezadas con algunos nombres, sino 
que prescinde por completo de dicha 
formalidad, y no declara en el Consu
lado ningún pasajero á pesar de que 
los embarca á su bordo para nuestros 
puertos, ignorando cómo pueden per
mitirlos desembarcar allí. De este he
cho he dado cuenta por telégrafo al 
Sr. Director general do Sanidad en 25 
del mes último, sin embargo de lo 
cual la citada Compañía ha vuelto de 
nuevo á reincidir en la misma falta.

Con tal sistema, el refrendo consu
lar en las citadas relaciones es del todo 
innecesario, y la garantía que con di
cho requisito han querido establecer 
las leyes de Sanidad para saber la 
procedencia de los viajeros resulta 
completamente ineficaz; pues si los 
Capitanes están autorizados para adi
cionar á su voluntad las listas del pa
saje, pueden comunicar en el mar con 

un buque procedente de punto infes
tado y recibir á su bordo los pasajeros 
que conduzcan, continuándolos en la 
relación que ya trae del punto de sali
da, lo cual originaria peligros y cala
midades que no es necesario enume
rar.»

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Estado, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y el de las dependencias 
sanitarias de esa provincia, á fin de 
que en los casos en que ocurra la falta 
que se manifiesta en el preinserto ofi
cio sea castigada rigurosamente con 
arreglo á la orden de esta Dirección 
de 12 de Abril de 1875 (Ga c e t a  del 
15), según terminantemente se previe
ne en la orden de 28 de Julio del año 
actual (Ga c e t a  del 8 siguiente).

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de‘1880.— 
El Director general interino, G. Cru
zada,—Sr. Gobernador do la provin
cia marítima d^....

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín para, conocimiento de los 
Directores de Sanidad marítima de 
esta ])rovincia. ,

Palma 20 Setiembre 1880.—Ismael 
de Ojeda.

Núm. 389.
A egociado. 3.°.—Bstaldccim¡entos pe

nales.—En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 17 del actual se 
halla publicado él Real Decreto y cir
cular general siguiente:

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Beal decreto.

Deseando solemnizar con actos de 
clemencia el natalicio de mi Augusta 
Hija la Berma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de las Mercedes, Isabel, Teresa, 
Cristina, inmediata sucesora del Tro
no, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se hace extensivo á 

los condenados por los Tribunales mi
litares el Real decreto de indulto de 
14 del mes actual, expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.° Concedo indulto de toda 
pena á los desertores de primera vez 
sin circunstancias agravantes, y á los 
prófugos que se presenten á las Auto
ridades constituidas en los plazos de 
dos meses en la Península, cuatro en 
el extranjero y seis en Ultramar.

Art. 3." Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las instrucciones 
convenientes para el cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, José 
Ignacio de Echavarría.

CIRCULAR GENERAL. -
Excmo. Sr.: Para la aplicación de 

la gracia de indulto á que se refiere el 
Real decreto de 16 del actual, expedi
do por este Ministerio, y (pie se publi
ca en la Ga c e t a  de hoy, S. M. el Re y  
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

Artículo l.° Se hace extensivo á 
los condenados por los Tribunales mi
litares el Real decreto de indulto de 
16 del actual expedido por el Ministe
rio de Gracia y Justicia. Se exceptúan 
de la referida gracia los reos de deli
tos de insulto á superiores, sedición y 
segunda deserción, además de los ex
presados en el art. 6.° del mismo de
creto.

Art. 2." Se aplicará el indulto á 
los desertores de primera vez sin cir
cunstancias agravantes y á los prófu
gos, únicamente cuando la deserción 

1 o la no presentación hubiese tenido 
lugar antes del dia 16 del actual, y 

1 bajo las siguientes reglas.
Primera. Si estuviesen ya conde

nados á la pena de recargo, se rebaja
rá un año del tiempo de condena, ó la 
mitad si esta excede de un año, y con
tinuarán en el Ejército de la Penín-
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Núm. 390.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado 1.°—San idad. — E stado 
municipal de la ciudad de

Núm. de habitantes 59.159.

demográfico-sanitario correspondiente á la semana 38.a de este año (del 13 al 19 del corriente) y al término

PALMA.

Núm. de hectáreas 18.265-66.

Número
de

en

21
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Palma 21 de Setiembre de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

sula ó do Ultramar, según les haya 
correspondido por su delito.

Segunda. Si se hallan presentes, 
a disposición de las Autoridades mili
tares, sin haber sido terminadas las 
causas respectivas, después (pie se 
dicte en ellas fallo ó providencia eje- ¡ 
cutorios, se rebajará un año del tiem
po de recargo, ó la mitad, si esta ex
cede de un año, á los (pie hubiesen ¡ 
sido aprendidos, y se indultará de to
da pena á los presentados voluntaria- I 
mente. i

Tercera. A los desertores de pri
mera vez actualmente rebeldes se les 
indultará de toda pena si hacen cons
tar que se presentaron en los plazos 
de dos meses para la Península, cua
tro en el extranjero y seis en Ultra
mar, y que con el pasaporte y certifi
caciones facilitados por las Autorida
des locales ó Representantes de Espa
ña en el extranjero, marcharon sin 
detención alguna á incorporarse á los 
cuerpos á que pertenecían.. Al efecto, 
las Autoridades civiles pondrán los 
presentados á disposición de las mili
tares correspondientes. 

Cuarta. Los prófugos, que se pre- j 
senten en los mismos pl azos serán in- ;

corporados á un regimiento del dis
trito, y dados de alta en él, previa 
indentificacion de las personas y de
claraciones de prófugos hechas por 
las Diputaciones provinciales, indul
tándolos de toda pena, y á los que en 
esta fecha se hallen ya en los cuerpos 
del Ejército, se les hará aplicación de 
la regla 1.a de este artículo.

Quinta. Los desertores de la Pe
nínsula y prófugos que se encuentren 
en Ultramar y verifiquen su presenta
ción en aquellas provincias para con
tinuar allí sus servicios, ingresarán 
desde luego en el Ejército respectivo.

Sesta. Los sargentos y cabos no 
recuperarán el empleo que perdieron 
al desertar, conforme está prevenido 
por regla general, y quedarán obliga
dos á servir de soldados.

Art. 3.° Si por efecto del indulto 
algún sargento, cabo ó soldado resul
tase cumplido de su condena en algún 
establecimiento penal ántes de haber
le correspondido en el orden regular 
obtener su licencia del servicio mili
tar, deberá observarse lo que para ta
les casos previene el art. 7.° de la 
Real órden-circular de 13 de Febrero 
de 1875.

Art. 4.° No podrán ser rehabilita
dos en sus empleos y vueltos al servi
cio los militares que hubieren salido 
definitivamente de él por sentencia de 
Consejo de guerra, ó exigirlo así la 
naturaleza de las penas á que fueron 
condenados.

Art. 5." Respecto á aquellos que 
por consecuencia de indultos queden 
libres de toda pena y perteneciendo al 
Ejército, surtirá la gracia sus efectos 
para el nbono de tiempo y antigüedad 
desde 61 dia 16 del actual. Se excep
túan de esta regla los desertores y 
prófugos, á los cuales sólo podrá abo
nárseles como servido el tiempo ante
rior á la deserción y el posterior á su 
presentación.

Art. 6.° La aplicación del indulto, 
tanto á los desertores y prófugos como 
á los demás que se hallen sufriendo 
arresto ó prisión en prisiones milita
res por sentencia de Consejo de gue- 

! rra ó providencia gubernativa, ó cuiii- 
1 pliendo su condena en algún estable
. cimiento penal, corresponderá al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina 
cuando haya sido Tribunal sentencia- 

i dor, ó en otro caso á los Capitanes 
' generales respectivos y Comandante 

general de Ceuta, con preciso acuerdo 
de sus Auditores.

Art. 7.° Los Jefes de los estable
cimientos penales remitirán, con la 
posible brevedad, á dicho alto Cuerpo, 
¡i los Capitanes generales de los dis
tritos y Comandante general de Ceu
ta, según corresponda, las hojas his
tórico-penales de los comprendidos en 
la Real gracia del indulto, con los in
formes correspondientes.

Art. 8.° Los Capitanes generales 
de distrito y el Comandante general 
de Ceuta remitirán brevemente al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
relaciones nominales de todos los pe
nados á quiénes lo hubieren aplicado, 
con expresión de las circunstancias. 
El mencionado alto Cuerpo dará 
cuenta individual al Ministerio de la 
Guerra de todos los Oficiales del Ejér
cito y asimilados que obtengan la gra
cia de indulto, con expresión también 
de las circunstancias.

Art. 9.° Este Ministerio resolverá 
1 sin ulterior recurso las reclamaciones 
y'consultas á que dén lugar las dispo
siciones del Real decreto de 16 del ac
tual, que se acompaña en copia, y de 
esta Real orden.
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De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento en 
la parte que le toque. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de Se
tiembre de 1880.—Echavarría.

Señor........
Y he dispuesto su inserción en este 

Boletín para su debida publicidad.
Palma -20 de Setiembre 1880,—Is

mael de Ojeda.

Núm. 391.
Negociado 2.°—Administración local. 

— Cuentas municipales. — Circular. — 
Trascurrido bastante tiempo desde que 
se cerró definitivamente en 31 de Di
ciembre del año último, el ejercicio 
económico de 1878 á 79, han debido 
los Alcaldes disponer que los Deposi
tarios rindiesen las cuentas justifica
das de los fondos municipales que han 
tenido bajo su custodia, respectivas á 
los períodos ordinario y adicional de 
dicho ejercicio y presentar al mismo 
tiempo las de su administración de los 
propios fondos, acompañadas de las 
correspondientes liquidaciones y esta
dos demostrativos de gastos é ingre
sos, á fin de que fijadas definitivamen
te por los Ayuntamientos se diese 
cumplimiento á lo que disponen los 
artículos 161, 162, 163 y 164 de la 
ley municipal vigente, y remitirlas 
luego á este Gobierno de provincia 
para los efectos que previene el artí
culo 165 de la propia ley. Esto no 
obstante, únicamente los Alcaldes de 
los pueblos, que á continuación se es- 
presan, han dado cumplimiento á tan 
importante servicio. En su vista y re
suelto, como me hallo á no tolerar la 
menor tardanza en un servicio tan 
esencial de la administración pública, 
encargo á los señores Alcaldes moro
sos, que en el plazo de 15 dias remi
tan á este Gobierno las referidas cuen
tas debidamente justificadas, y ún du
plicado sin documentación, cuidando 
de acompañar á las mismas, además 
de las liquidaciones y estados demos
trativos de gastos é ingresos, que de
ben unirse á la cuenta de administra
ción ó sea la del Alcalde, certificacio
nes de las actas de los arqueos, cele
brados en 31 de Diciembre de 1878 y 
en 30 de Junio de 1879; copias litera
les de las actas de las sesiones de la 
Junta municipal al examinar y censu
rar las cuentas; certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
con el V.° B.° del Alcalde por la que 
se acrediten que han estado de mani
fiesto al público durante los 15 días 
que previene la ley; copias certificadas 
de los remates de los arbitrios muni
cipales; las cuentas justificadas de los 
gastos de material de las escuelas del 
distrito, acompañadas de copias de los 
respectivos presupuestos; copias de 
los acuerdos del Ayuntamiento dispo
niendo el pago de las cantidades data

. das bajo el capítulo de improvistos; y 
el inventario de las fincas y demás bie
nes que constituyen el patrimonio mu
nicipal.

Palma 21 de Setiembre de 1880.— 
Ismael de Ojeda.

Pueblos (pie se citan.

Campanet, Estallenchs, Fclanitx, 
Petra, Porreras y San José.

Núm. 392.
Negociado 2?—Administración local. 

—1 Presupuestos ntunicipales. —Circular. 
—A posar de las circulares publicadas 
por este Gobierno de provincia, recla
mando los presupuestos adicionales á 
los ordinarios del año económico de 
1879 á 80, todavía los Sres. Alcaldes 
de los pueblos, que á continuación se 
espresan, no han remitido dicho do
cumento. En su vista, y resultado, 
como me hallo, á no tolerar por más 
tiempo, la menor dilación en el cum
plimiento de uno de los servicios más 
esenciales de la Administración muni
cipal; he acordado imponer á los seño
res Alcaldes morosos el máximun de la 
multa que autoriza la ley municipal 
vigente, con que fueron comunicados 
en circular de 23 de julio último 
inserta en el Boletín oficial n.° 2098, 
la cual harán efectiva dentro de diez 
dias en el papel correspondiente que 
remitirán á este Gobierno para los efec
tos oportunos.

Al propio tiempo prevengo á dichos 
Alcaldes remitan, dentro el improro- 
gable plazo de diez dias los referidos 
presupuestos adicionales evitándome 
de este modo el tener que tomar, 
otras medidas de rigor contra los que 
dejen de dar cumplimiento á este 
prevención.

Palma 22 de •Setiembre 1880, = Is
mael de Ojeda.

Pueblos que se citan.
Buhóla, Deyá, Establiments, Ma- 

rratxí, Santa Eugenia, Artá, Santañy, 
Alcudia, Binisalem, Buger, Lloseta, 
Santa Margarita, Muro, Pollensa, La 
Puebla, Ferrerias, Santa Eulalia, San 
Juan Bautista, é íbiza.

Núm. 393.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

n LAS BALEABS.

Aegociado Inipuestos. — Cumpliendo 
con lo prevenido por la Dirección ge
neral de Impuestos en sus artículos 
15 y 16 de la circular de 4 Diciembre 
de 1878, las horas marcadas por esta 
dependencia para la espendicion de 
cédulas personales á los que la solici
ten en el despacho de esta Adminis
tración, son de 11 mañana á 2 de la 
tarde, por estar las demás del dia ve
rificando los Cobradores el reparto á 
domicilio á los que vienen obligados 
al citado Impuesto.

Lo que he dispuesto se anuncie por 
medio de este Boletín Oficial y perió
dicos locales para que llegue a cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 20 Setiembre 1880.—El Jefe 
Económico, Francisco Coronado.

. Núm. 394.
AYUNTAMIENTO DE STA. MARÍA

El repartimiento general para cu
brir parte del déficit del presupuesto 
municipal y cuota provincial del co
rriente año económico de 1880-81 es
tará expuesto al público á efectos de 
desagravio, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días á contar desde el 24 de los co- 

¡ mentes, durante cuyo plazo se admi

tirán las reclamaciones que se produz
can, y pasado el cual ningún será 
atendida.

Santa María 21 Setiembre 1880.— 
El Teniente l.° Miguel Torrens.— 
P. A. del A. y J. M. Bartolomé Pas
cual, Secretario.

Núm. 395.
AYUNTAMIENTO 

d e s a n t a  ma r g a r it a .

Terminado el repartimiento vecinal 
del impuesto sóbre consumos y sal 
del presente año económico, queda 
espuesto al público en la Secretaría 
de esta corporación, á efectos de recla
mación dentro el plazo de ocho dias 
á contar del 23 del actual.

Santa Margarita 21 Setiembre 1880. 
—El Alcalde Presidente, Martin Ri
bas.—P. A. del A., El Secretario, Bar
tolomé Grimalt. ■ •

Núm. 396.
Don Gregorio Garda de Leaniz, Juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la Ciudad de Palma de Ma
llorca.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
ocho días el arrendamiento por el 
tiempo de cuatro años de las fincas 
siguientes, que posee en usufructo Ge- 
rónima Rieras y Enseñal de la villa de 
Andraitx: Una casa sita en dicha villa 
número quince calle Mayor ó de la 
Libertad y primero accesorio en la de 
la Union, que linda por N. con la es- 
présada calle Mayor, por S. y O. con 
la referida calle de la Union y por 
E. con casa de herederos de Jaime 
Pujol; justipreciada en renta anual en 
treinta y una pesetas, cincuenta cén
timos. Una pieza de tierra sembradío 
y arbolado, nombrada Son Segal, de 
extensión aproximadamente dé seten
ta áreas y linda por Norte con tierra 
de Juana María Parets, por Sur con 
la de Bartolomé Calafell y D. Gabriel 
Moner, por Este con la de herederos 
de Jaime Moragues, y por Oeste con 
la de D. Gabriel Moner, justipreciada 
en renta anual en sesenta pesetas. 
Otra pieza de tierra llamada «Son Pu
jol» con olivar, de extensión de seten
ta áreas poco más ó ménos, que linda 
por Norte con tierra de herederos de 
Vicente Pujol, por Sur con la de Ma
ría Porcell y la de Jaime Calafell, por 
Este con la de Margarita Enseñat, y 
por Oeste con la de Juan y Vicente 
Pujol; justipreciado en renta anual en 
doce pesetas. Queda señalado para el 
remate el dia veinte y siete de este 
mes á las once de su mañana en los 
estrados de este "Juzgado, siendo obli
gación del rematante satisfacer la ren
ta por anualidades adelantadas y la 
primera enseguida del remate, sin lo 
cual no tendrá este efecto, y la falta 
de pago de cualquiera de las anualida
des sucesivas en el dia correspondien
te en cada año al del remate, será 
motivo bastante para el inmediato 
deshaucio y lanzamiento, siendo tam
bién de cargo del rematante los gastos 
de la subasta y remate y los de escri
tura si se exijiese por el propio rema
tante.

3
Palma diez y seis Setiembre de 

1880.—G. García de Leaníz.—Por su 
mandado, Ramón Mariano Ballester.

Núm. 397.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplza á los que se crean con 
derecho a heredar á Pedro Pizá y Vi
dal, natural y vecino de la villa de 
Alaro, donde también falleció, ó pre
tenden tenerlo sobreunacasaycercado, 
sitos en dicha villa, calle de CanBoig, 
que^dejó el finado hipotecado á favor 
de 1). Pedro Juan Barceló, en la es
critura de préstamo de treinta de No- 
vimbre de mil ochocientos sesenta y 
tres, ante D. Sebastian Feliu, Notario, 
para que dentro el término de veinte 
días comparezcan á deducirlo en los 
autos de ab-intestato del mismo Pizá 
que se instruyen en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, bajo ape- 
cibimiento de pararles el perjuicio que 
hubiese lugar.

Palma 13 de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta.—G. García de Lea- 
mz.—Pedro Gazá.

Núm. 398.
Antes Callea y Sánchez, Juez & pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias dos sestas partes de la casa 
que se detallará propias de los ausen
tes D. Francisco y D. Manuel Bosse- 
11o y Gonzales.

Úna casa jardín sita en esta Ciudad 
calle de Bordoy y de San Martin se
ñalada con el número cuatro consis
tente en entresuelos, cuadra, piso 
principal y desvan, lindante por la 
derecha entrando con casa de D. Jorge 
Descallar por la izquierda con casa de 
1). Jaime Suau y Torres y con la calle 
de ban Martin, por la espalda coiudi- 
cha casa de Descallar y con la de don 
Juan Bautista Durbech y con huerto 
del mismo y por la parte inferior con 
casa de dicho D. Jaime Suau. Las dos 
sestas partes de la descrita finca que 
se venden se han justipreciado en la 
cantidad de tres mil trecientas treinta 
pesetas para con su producto hacer 
pago á D. Antonio Tomás del crédito 
que contra dichos hermanos Bosselló 
tiene.
, En su consecuencia quién quiera 
intei esarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el trece 
del próximo mes de Octubre á las doce 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado, dia y hora señalados para su 
remate que serán adjudicadas al que 
ofreciere mayor postura siendo legal.

Palma quince de setiembre de mil 
ochociento ochenta.—Andrés Calleja. 
—Por su mandado, Miguel Villalonga 
Escribano.

Núm. 399.
Don Alcaro Campaner, Juez de primera 

instancia del partido de Manacor 
Por el presente segundo edicto se 

cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á doña 
Juní a María Obrador y Burguera y 
L. José Reus y Obrador muertos in-
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testados en la villa de Felanitx, esto 
es, la primera en diez y siete de Ma
yo de mil ochocientos setenta y el se
gundo dia veinte y seis Diciembre de 
mil ochocientos setenta y siete, para 
que en el término de veinte dias con
tados desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan á deducirlo en los autos 
juicio abintestato de los mismos, pues 
"de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar. , ,

, Dado en Manacor á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta. 
—Alvaro Campaner.—Por su man
dado, Miguel Marcó.

Núm. 400.
DISTRITO UNIVERSITARIO 

DE BARCELONA. •
Instrucción primaria.—Con arreglo a 

lo dispuesto en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858 han de ser provis
tas por concurso las siguientes escue
las de la provincia de

Escudas elementales de niños.
Pesetas.

825'00
625'00
625'00 
625'00 
625'00
625'00
625'00

Castellar do Nuch . . . • 
Brull
Cánoves y Samalús . . • 
Mura....................................  
Orsavinya. .'....................  
Sta. María de Marlés . . . 
Sta. Margarita de Montbuy.

Sustituciones.
S. Pedro de Tarraza con las 

retribuciones y . . • • 
Aumento de sueldo pagado 

voluntaria por el Ayunta
miento....................   •

La Granada con la retribu
ciones casa y................

442‘50

200‘00

312'50
Ayudantes.

8. Feli.0 de Codinas . . • 250"00 
Escudas Incompletas de niños.

Malla....................................
Cástelldefels..........................
Gaya....................................
Bellprat
Cabrera de Igualada . . . 
Castellar del Rin . . . . 
Granara ............................... 
Mondar de Berga . . . . 
Montmajor.........................  
Masías de S. Pedro de Tor-

500'00 
400-00 
375'00 
250'00 
250'00 
250'00 
250'00 
250'00 
250'00

rolló.........................
Osormort.....................
Pruit..........................
Rubio..........................
Salavinera . . . • 
S. Martin del Bas . .
S. Mateo de Bages. .

. Sta. Eugenia de Berga 
Sta. María de Miralles. 
Vilalleons . . . •
Villalba Saserra. . .

Escudas elementales
Capellades . . . .
Aviá  
Castellar de Nuch . .
Argensola....................
Espunyola . . . .
Puigreig..................... 
Sora ..........................
Vivir..........................

Escuelas 1 ncoiiipletas
S. Quirico Safaja .
S. Vicente de Torrelló. , 
Sta. Cecilia de Voltregá

. 250'00

. 250'00

. 250'00

. 250'00

. 250-00

. 250'00

. 250'00

. 250'00

. 250'00

. 250'00

. 250'00
’ niñas.

. 733'50
. 550'00
. 550'00
. 416'75
. 416'75
. 416'75
. 416'75
. 416'00 

le niñas.
. 275'00
. 250'00
. 250'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro el térmi
no de treinta dias, contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de dicha provincia hasta 
las fres de la tarde del en que termi
na el plazo.

Barcelona 14 de Setiembre de 1880. 
—P. D. del Excmo. Sr. Rector, El 
Secretario general, José Blanxart.

MAYORDOMÍA MAYOR DE S. M.
Ayer, á la una de la tarde, tuvo lu

gar en el Real Palacio la solemne y 
religiosa ceremonia de conferir el San
to Sacramento del Bautismo á Su Alte
za Real la Serma. Sra. Infanta here
dera que dió á luz S. M. la Reina 
con toda felicidad el dia 11 del cor
riente, á las ocho y veinte minutos de 
la noche.

Según lo prevenido en el ceremo
nial, la galería del Real Palacio esta
ba alfombrada y colgada con ricos 
tapices, y la Real Capilla, preparada 
para pública, ostentaba en el centro 
sobre una tarima alfombrada la Pila 
bautismal de Santo Domingo de Guz- 
man, cubierta con un rico dosel bor
dado de oro; á los dos lados del Altar 
Mayor se hallaban dos bufetes con 
preciosas cubiertas, y sobre ellos toa
llas, bandejas y floreros; preparado el 
del Evangelio para el Pontifical: tam
bién se había construido en la referida 
Real Capilla, y alrededor de los bancos 
que sirven para cuando es pública, 
diez tribunas alfombradas y colgadas 
de sedería azul con franjas y flecos de 
plata, las cuales fueron ocupadas pol
los convidados que se expresarán, 
todos con uniforme de gran gala.. En 

, la Cámara de S. M, se colocaron tres 
mesas con magníficos tapices de seda 
bordados de oro, y sobre ellas siete 
bandejas de plata, conteniendo las 
insignias del Bautismo.

Reunidos anticipadamente en la ex
presada Real cámara los Jefes do Pa
lacio, Grandes de España y todas las 
demás clases y servidumbre que ha
bían de formar parte de la Régia comi
tiva; preparada también la Augusta 
recien nacida y su Madrina, la Señora 
Reina Doña Isabel II, se adelantaron 
dos ügieres y un Mayordomo de Se
mana para prevenir á los convidados, 
que esperaban en la Capilla la inme
diata salida del festejo.

En la misma y en sus, respectivas 
tribunas se hallaban, préviamente co
locados por los Mayordomos de Sema
na nombrados al efecto, los Ministros 
de la Corona y sus Señoras; las Damas 
de S. M. la Reina; el Presidente del 
Consejo de Estado, y los de los Tribu
nales Supremos; la Diputación perma
nente de la Grandeza; los Capitanes 
Generales de Ejército; los Caballeros 
del Toison de Oro y los cx-Embajado- 
res; la representación de los Cuerpos 
Colegisladores; el Capitán general de 
Castilla la Nueva y los Directores é 
Inspectores generales de las Armas; 
las Comisiones de las Asambleas de 
las Reales órdenes de Carlos III, Isa
bel la Católica, San Juan do Jerusaleu 
en las Lenguas de Aragón y Castilla; 
las cuatro Ordenes militares de San
tiago, Calatrava, Alcántara y Montesa; 
el Cuerpo colegiado de la Nobleza; el 
Gobernador civil; el Presidente de la 
Diputación provincial; el Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de Madrid; 
dos Diputados provinciales y dos Con
séjales, en representación respectiva
mente de la provincia y Municipio de 
Madrid; el Cuerpo Diplomático extran
jero con sus repectivas señoras, y el 
Introductor de embajadores; el Inten
dente general, Damas de SS. A A. RR., 
Subjefes de Palacio, Ayudantes - de 
Campo y Ordenes de S. M., Gentiles 
Hombres del interior y Jefes locales 
de todas las dependencias del Real 
Palacio. También se hallaban en la 
Real Capilla los Capellanes de Honor, 
los demás funcionarios de la misma, 
esperando la llegada de la comitiva.

A la referida hora de la una de

pasaron á los sitiales que al efecto 
tenían preparados á la derecha del Altar 
Mayor: frente al mismo, y á la pr0. 
ximidad de la Pila Bautismal, se ha
llaban dos mesas cubiertas con tapices 
encarnados bordados en oro,, donde 
fueron depositadas las insignias del 
Bautismo; permaneciendo los Grandes 
portadores de las mismas alrededor de 
la Pila Bautismal para aproximar cada 
uno la suya respectivamente al Pre
lado oficiante.

Los Jefes de Palacio y Dama de 
guardia ocuparon también sus respec
tivas banquetas, colocándose el Jefe 
superior, Marqués de Alcañices, á la । inmediación de 8. A. R., y el Coman-

)rimer Ayudante y Plana Mayor del 
leal Cuerpo, á la inmediación, detrás 
e las Personas Reales, como lo efec

túan en las festividades de Capilla
mblica.

En seguida empezó la ceremonia, de 
administrar el Bautismo á 8. A. R., 
imponiéndola este Santo Sacramento 
el referido Cardenal Arzobizpo de To- 
edo, con los nombres d.e María de las 
Mercedes, Isabel, Teresa, Cristina, Al- 
onsa, Jacinta, Ana, Josefa, Francisca, 

Carolina, Fernanda, Filomena, y Ma
ría de Todos los Santos.

Concluido el Bautismo, se sentó la 
Agusta Madrina, y S. A. R. fué toma
da por su Aya, sentándose igualmente 
ínterin se desnudó de los pontificales 
el Prelado oficiante: los Gentiles Hom
bres Grandes portadores de las in
signias lo hicieron también en los 
bancos destinados á su alta jerarquía.

En este momento la Real Capilla 
música, prévia señal del Maestro de 
Ceremonias, entonó una brillante mar
cha de Mozart. Pasados algunos ins
tantes se levantó la Comitiva, y regresó

la tarde, designada por S. M. para ce- i dante general de Alabarderos, General
lebrar la solemne ceremonia que se 
describe, se anunció la salida de la 
comitiva de las Reales habitaciones 
por una salva de artillería.

En las galerías se hallaban forma
das en filas abiertas las compañías de 
Reales Guardias Alabarderos con uni
forme de gala, ocupadas por una nume
rosa y lucida concurrencia, que, previo 
permiso, había acudido presurosa á 
presenciar esta Régia función.

El orden que llevaba la comitiva es 
el siguiente:

Gentiles Hombres de Casa y Boca.
Mayordomos de Semana, y entre 

filas cuatro Maceros con sus mazas.
Grandes de Espina, y entre filas 

los Reyes de Armas con las armas 
Reales. ,

Los siete Gentiles Hombres de Cá
mara con las insignias del Bautismo 
descubiertas, en este orden: El Mar
qués de Salamanca, el Salero; el Du
que de Almenara Alta, el Capillo; el 
Duque de Valencia, la Vela; el Conde 
de Villanueva de Perales, el Agua
manil; el Marqués de Sotomayor, la 
Toalla; el Marqués de Benemejís do 
Sistallo, el Mázapan, y el Conde de

r 
A 
b

r

Superunda, los Algodones. ,
8. A. R. la Infanta recien nacida, 

llevada por su Aya la Duquesa de Me
dina de las Torres, ostentando ésta una 
banda roja con flecos de oro.

8. M. la Reina Doña Isabel II, Ma
drina de 8. A. R., y á su lado el Nun
cio Apostólico de Su Santidad; en 
seguida la Condesa de Santa Isabel, 
Marquesa de Novaliches, Camarera 
Mayer de la citada Reina Doña Isabel 
II; la Condesa de Heredia Spínola, 
Dama de guardia; el Jefe superior 
de Palacio, Marqués de Alcañices; el 
Marqués de Santa Cruz, Mayordomo 
Mayor de S. M. la Reina; el Marqués 
de Novaliches, Conde de Santa Isabel, 
Mayordomo y Caballerizo Mayor de la 
Augusta Madrina; el Conde del Serra
llo, Comandante general de Reales 
Guardias Alabarderos;

Llegado el festejo á la puerta do la 
Real Capilla, recibido con las ceremo
nias de rúbrica por el Emmo. Sr. Car
denal, Arzobispo de Toledo, designado 
por 8. M. para administrar el Santo 
Sacramento del Bautismo.,á S. A. R.; 
por el Obispo de Avila, Asistente y 
Capellanes de Honor, se colocaron los 
Maceros á la puerta de la Capilla por 
la parte interior; los Reyes de Armas 
en los cuatro ángulos de la tarima 
donde estaba la Pila Bautismal; los 
Grandes, Mayordomos de Semana y 
Gentiles Hombres en los bancos que 
respectivamente les estaban destinados.

S. A. R. y la Agusta "Madrina la 
Reina Doña Isabel II, después de ser 
recibidas, como queda mencionado,

en la misma forma con que salió de las 
Reales habitaciones.

S. M. el Re y , SS. AA. RR. las 
Infinitas Doña María Isabel Francisca 
de Asís, Doña María de la Paz y Dona 
María Eulalia; S. A. I. la Archiduque
sa Isabel y la Infanta Doña Cristina 
presenciaron desde una de las tribunas 
interiores de la Real Capilla tan re
ligiosa y solemne ceremonia.

" La Camarera Mayor de Palacio y la 
Dama de guardia no asistieron, por 
hallarse, al lado de S. M. la Reina.

También presenciaron la ceremonia I 
á la inmediación de S. M. y AA., el 
Barón Teodoro de Schloissnig y la I 
Condesa Erna Daun, Mayordomo y I 
Dama de Honor respectivamente de I 
S. A. I. y R. la Archiduquesa Isabel.

Por último, acto continuo después I 
del Bautismo, y en virtud de lo dis- I 
puesto por S. M. el Re y  en su decreto I 
fecha 26 del mes próximo pasado, I 
condecoró en la Real Cámara con las I 
insignias de la Banda de Damas Nobles I 
de María Luisa, y en presencia de los I 
funcionarios nombrados al efecto, á I 
su Escelsa Hija, la Infanta heredera I 
Doña María de las Mercedes, recién, I 
bautizada. A las tres de la tarde se I 
verificó igualmente el acto de la ins- I 
cripcion en el Registro civil de la Real I 
Familia del nacimiento de S. A. R., 1 
siendo testigos el Marqués de Barza- I 
nallana y el Conde de Toreno. Pre
sidentes de los Cuerpos Colegislado-
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res. (De la Gaceía del 15-1

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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